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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

Organismo responsable: Departamento de Agricultura 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ] 
o en virtud de : 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos biológicos para medicina veterinaria 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Virus, sueros, toxinas y 
productos análogos; envase y etiquetado (3 páginas) 

Descripción del contenido: Con la propuesta se modificaría el reglamento relativo 
al envase y etiquetado de productos biológicos para medicina veterinaria prohi
biendo que se vuelvan a embalar para su venta o distribución los envases finales 
de productos acondicionados en cajas de cartón u otro tipo de embalajes por esta
blecimientos autorizados. La norma propuesta estipula también que, salvo autori
zación contraria, sólo pueden efectuar el etiquetado los establecimientos autori
zados, y modifica la declaración de "aplicabilidad" para aclarar su finalidad. 

7. Objetivo y razón de ser: Garantizar que los productos biológicos para medicina 
jA. veterinaria no pierdan sus propiedades, se contaminen ni se vuelvan peligrosos o 

nocivos a causa de un etiquetado incompleto, poco claro, inadecuado o que induzca 

a error. 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 25786, 28 de abril de 1993, 9 CFR Parte 112. 
Se publicará en el Federal Register después de su adopción. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 28 de junio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


